
  

  

  

SÁBADO, 19 DE OCTUBRE DEL 2002 - EXPRESO DE GUAYAQUIL 

Eolo SUCRES CON SESENTA Y 
— es (8/. 9'082.226.63) o eu óquivilénte” 

TRESCIENTOS en dólares, esto es, la cantidad de 
SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS: 
DE DÓLAR (US$ 363.28) 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sentencia el 

_ demandado sea condenado al pago del valor que 

arroja la liquidación del sobregiro, al pago de la tasa 

máxima de los interés moratorio, la comisión del 4% 

calculado sobre los saldos sobregirados desde la 

fecha de iniciación del sobregiro hasta su total can- 

celación, al pago del 0.50% calculado sobre el valor 

total del sobregiro, al pago de la tercera parte de las 

expensas Judiciales al tenor de lo que dispone el art. 

951 del Código de Procedimiento Civil, de las costas 

procesales dentro de las cuales deberán ser Inclul- 

dos los honorarios de quienes me patrocinan, etc. 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Patricia Vintimilla de Pérez 
Llona, Jueza Trigésimo Primera de lo Civil de 

Guayaquil. 

AUTO INICIAL: Por auto dictado el 22 de septiembre 
del 2000, a las 14h:49, la Jueza de la causa admitió 

la demanda presentada por la Procuradora Judicial 

del Banco del Pichincha C.A., en contra de ARMAN- 
DO JOSÉ HERRERA PIN, por reunir los requisitos de 
doy, al trámito del juicio ejecutivo; ordenó se cite al 
ejecutado para para que dentro del término de tres días, 
pague la deuda o deduzca las excepciones de que se 

treyere asiatido, bajo prevenciones de sentencia; y, 
mediante providencia dictada en junio 6 del 2002, a 

tas 08h:21; ordena que se cite a ARMANDO JOSÉ 
HERRERA PIN, conforme lo establecido en el art. 86 
del Código de Procedimiento Civil. 
Lo que comunico a Ud., para los fines de ley, advir- 

tiéndole de la obligación que tiene de señalar domi- 
ecllio Judicial para recibir notificaciones dentro de los 
veinte días posteriores a la tercera y última publl- 
cación del presente aviso, caso contrario será tenido 

o declarado rebekde 
Guayaquil, septiembre 9 del 2002 
Ab. María Terranova de Valverde 
SECRETARÍA 
JUZGADO 31 DE LO 

CNO DS UG. 
mad: 17- 18-19 Oct. 2002 
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fesionales del abogado patrocinador. 

AUTO INICIAL: a A del 2000, a las 10h35.- La 

demanda del Banco del Pichincha C.A., contra 
ARTURO PÉREZ VILLA y ENMA DEL CARMEN MOnENO 
UGALDE, se calificó de clara, completa y preciea, reunfindo los 
requisitos de los art. 423 y 425 del Código de Procejfimiento 
Civil; se la admite al trámite de juicio Ejecutivo. $e ordilina,citar 
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na citar a los demandados en el lugar señalado pera el efecto, 
para que dentro del término de tres días propongan las extep- 
cionós que se creyeren asistidos, bajo de léx.- 1) 

"Ab. Mercedes Bacillo, Jueza Tercera de lo Civil de Guayaquil.- 
En providencia dictada en junio 12 del 2002; a las 09h00, se 

RICARDO ARTURO PÉREZ 

tal como lo dispone el artículo 86 del Código de Procedimiento 
Civil, F). Dr. Pedro Veloz, Juez Noveno (E) del Juzgado Tercero 

de lo Civil de Guayaquil. 
JUEZ DE LA CAUSA.- Dr. Pedro Veloz, Juez Noveno (E) del 
Juzgado Tercero de lo Civil de Guayaquil. 
Lo que comunico a ustedes para los fines de ley, provinióndicios 

SECRETARIO 4-10-0t 
e ou     7 

A mr Sens S.A. 

La compañía TIBET SERVICES S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 2 de 

agosto del 2002, tue!' aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, medi- 

ante Resolución No. 02.Q.1J.3736 de 16 

OCT. 2002. 

    
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividi- 
deu, en 800 acciones de US$ 1.00 cada . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

“La elaboración, pomercialización y 
distribución de. ¿productos químicos, 

farmacéuticos, médicos, alimentos, 
artículos de higlene y uso personal, de 

timpleza,...” 

Quito, 16 OCT. 2002 e 

el EA 
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BANCO DEL PICHINCHA Queda ANULAD: 
, 9863073 CTA.M! 119430032 de ALICIA ARC 
len tenga derecho presentará por escrito 1 

tro de ... días a partir de la última publicación 
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BANCO DEI. PICHINCHA Queda ANULJ 
ros No. 4849017 CTA. 4 110846227 de PC 

Quien tenga derecho presentará por escrito 

tro de 21 días a partir de la última publicack 
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BANCO DEL PICHINCHA Queda ANULAL 

No. 4916664 CTA. $ 120553664 de JHONNY 

TA. Quien tenga derecho presentará por es: 

dentro de ... días a partir de la última publica 
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R. DEL E. 
CORPORACIÓN FINANCIER/ 

SUCURSAL MAYOR GU 
JUZGADO DE COAC 
EXTRACTO DE CITA 

- A: CARLOS HORACIO HOHEB INFANTE Y MARÍA DE LOUI 

NACIONAL, 
Arosemena, kilómetro 1 1/2, de esta ciudad de Quayaqui 
24-2001, se encuentra dictado el correspondiente Auto : 

que los coactivados CARLOS HORACIO HOHEB GILBERT, 
HOHEB, CARLOS HORACIO HOHEB INFANTE Y MARÍA DÉ 

Nacional la suma TO Financiera 
¡MIL DOBCIENTOS 00/100 DÓLARES DE ESTADC 

ares epale, eto e, el convencional al de m 

bscalacón del dnuds, ls costas procesales y hon 
de0s de plicio vinbitlo todas las obligaciones de los pre: 

  

 


